
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2019-00862-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado ANDRÉS TRUJILLO GUZMÁN 

Asunto TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES  

 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud elevada por el JUZGADO 24 CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN es procedente, se ordena oficiar a dicho Juzgado 

informándoles que se ha tomado atenta nota del embargo de remanentes 

solicitado mediante oficio sin Nro. del 11 de agosto de 2020, para el proceso 

ejecutivo que allá se tramita con radicado 024-2019-01173, seguido en contra del 

acá también demandado ANDRÉS TRUJILLO GUZMÁN. 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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